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2. Finca 172 N. Rústica, donde dicen «El Lun-
chón», Frontera; superficie, según el Registro de
la Propiedad, 1.088 metros cuadrados. Inscrita al
folio 171, libro 16, tomo 214 del Ayuntamiento
de Frontera; tasada a efectos de subasta en
1.496.000 pesetas.

3. Finca 173 N. Rústica, donde dicen «El Lun-
chón», Frontera; superficie, según el Registro de
la Propiedad, 252 metros cuadrados. Inscrita al folio
172, libro 16, tomo 214, del Ayuntamiento de Fron-
tera; tasada a efectos de subasta en 346.500 pesetas.

Valverde del Hierro, 6 de septiembre de 2000.—La
Juez.—El Secretario.—54.260.$

VALVERDE DEL HIERRO

Edicto

Doña Carmen Nieves Gaspar Rivero, Juez de Pri-
mera Instancia número 1 de Valverde del Hierro,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 157/98, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de Caja de Ahorros de Canarias,
contra don Juan Ciro Castañeda Padrón. En el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
8 de enero de 2001, a las doce horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Jugado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3818 0000 17
0157 98, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor de los bienes que sirvan de tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán-
dose entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 1 de febrero de 2001, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 26 de febrero
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrara
sin sujección a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Finca 6.216. Rústica, donde dicen «La Cale-
ta», Valverde; superficie, según el Registro de la
Propiedad, 300 metros cuadrados; inscrita al folio
112, del libro 44, tomo 225 de Valverde; tasada
a efectos de subasta en 525.000 pesetas.

2. Finca 5.180. Rústica, donde dicen «El Jora-
do», Valverde; superficie, según el Registro de la
Propiedad, 45.000 metros cuadrados; inscrita al folio
47, libro 39, tomo 200 de Valverde; tasada a efectos
de subasta en 13.275.000 pesetas.

3. Finca 3.631. Rústica, donde dicen «Tejegua-
te», El Palenque, Frontera; superficie, según el Regis-
tro de la Propiedad, 4.000 metros cuadrados; inscrita
al folio 104, libro 20, tomo 227 del Ayuntamiento
de Frontera; tasada a efectos de subasta en
5.000.000 de pesetas.

4. Finca 2.675. Rústica, donde dicen «Las
Lapas», Ravelo, Frontera; superficie, según el Regis-
tro de la Propiedad, 2.405 metros cuadrados; inscrita
al folio 150, libro 15, tomo 202 del Ayuntamiento
de Frontera, tasada a efectos de subasta en
3.487.250 pesetas.

5. Finca 2.970. Vivienda unifamiliar, donde
dicen «La Caleta», calle El Charco, número 7, Val-
verde; superficie del suelo sobre el que se encuentra
la edificación, 218 metros cuadrados; superficie des-
tinada construida a vivienda, 654 metros cuadrados.
Inscrita al folio 189, libro 45 de Valverde, tomo
236 de Valverde; tasada a efectos de subasta en
47.421.322 pesetas.

Valverde del Hierro, 6 de septiembre de 2000.—La
Juez.—El Secretario.—54.252.$

VIGO

Edicto

Don Antonio Romero Lorenzo, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 3 de Vigo y su partido,

Hace público que en este Juzgado, y con el núme-
ro 120/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad
Anónima», representado por la Procuradora doña
Carina Zubeldia Blein, contra don José Benito Acu-
ña Iglesias y doña Amelia Escariz Leiro, mayores
de edad y vecinos de Pontevedra, y en lo que se
acordó sacar a publica subasta por primera vez y
en su caso por segunda y tercera vez y por término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para la primer subasta el día 30 de octubre próximo;
para la segunda el día 27 de noviembre próximo,
y para la tercera el día 28 de diciembre próximo,
todas ellas a las doce horas de su mañana y en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, y bajo las
condiciones siguientes:

Primera.—Caso de no haber licitadores en la pri-
mera subasta, el tipo de la segunda será el 75 por
100 de la primera y, si en esta segunda tampoco
hubiere licitadores, la tercera se celebrará sin suje-
ción a tipo.

Segunda.—Que el tipo de subasta es el fijado por
las partes en la escritura de hipoteca, y no se admitirá
postura inferior a dicho tipo.

Tercera.—Que para tomar parte en la misma es
indispensable consignar sobre la Mesa del Juzgado
o establecimiento público destinado al efecto, cuan-
do menos, un 20 por 100 del tipo de subasta de
cada bien, pudiéndose hacer posturas por escrito,
en sobre cerrado, depositándose en este Juzgado,
junto con aquél, el importe correspondiente para
poder tomar parte en la subasta o acompañando
resguardo de haberlo efectuado en el establecimiento
destinado al efecto.

Cuarta.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro están de manifiesto en la Secretaria de este Juz-
gado; que se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate; y que
todos los gastos que se originen hasta su inscripción
en el Registro de la Propiedad serán de cuenta del
adjudicatario; y que podrán concurrirse con la con-
dición de ceder el remate a tercero.

Al propio tiempo, se hace saber el señalamiento
de las subastas antes indicadas a los ejecutados don
José Benito Acuña Iglesias y doña Amelia Escariz
Leiro, así como al tercer poseedor, entidad «Te-
mersa, Sociedad Limitada».

Bien objeto de subasta

Urbana. 6. Piso primero letra C), destinado a
vivienda, de la casa número 100, de la calle Torre-
cedeira, en esta ciudad de Vigo. Ocupa una super-
ficie, incluidos los balcones, de 159 metros cua-

drados. Limita: Al norte, de doña Obdulia de Castro
Montenegro; sur, piso primero letra D); este, piso
primero letra B), y oeste, vuelo del edificio. Inscrito
en el Registro de la Propiedad número 5 de Vigo,
al folio 128, del libro 850 de Vigo, finca número
20.175-N, inscripciones octava y undécima.

Valorado por las partes, para el caso de subasta,
en 19.570.000 pesetas.

Vigo, 13 de junio de 2000.—El Juez.—El Secre-
tario.—54.266.$

VILLAJOYOSA

Edicto

Don José Manuel Calle de la Fuente, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2
de Villajoyosa y su partido judicial,

Hace saber: Que en los autos que tramito con
el número 278/99, sobre procedimiento sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos a ins-
tancia de «Banco Santander Central Hispano, Socie-
dad Anónima», representado por el Procurador
señor Rogla Benedito, contra don Juan Roig Galia-
na, doña Milagros Botella Pont y don Juan Sanchís
Espasa, he acordado:

Sacar a la venta en pública subasta la finca hipo-
tecada por primera vez el día 15 de noviembre
de 2000 por segunda, el día 15 de diciembre de
2000, y por tercera, el día 15 de enero de 2001,
todos próximos, y a las diez horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, con las siguientes con-
diciones:

Servirá de tipo para la primera el precio de valo-
ración pactado en la escritura de constitución de
hipoteca, no admitiéndose postura inferior.

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam-
poco postura inferior; y para la tercera será sin suje-
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si
se cubriera el tipo de la segunda, pues en otro caso
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli-
miento a lo dispuesto en la regla 12 del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria.

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán
consignar previamente, en la cuenta de consigna-
ciones de este Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya,
número 0195.000.18.0278.99, del valor o tipo asig-
nado para la primera y segunda subastas, y en el
caso de tercera también será el 20 por 100 exigido
para la segunda.

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder
el remate a un tercero y por escrito, en pliego cerra-
do, depositándolo en esta Secretaría, y, junto al mis-
mo, se pagará el importe de la consignación previa
o acompañarán el resguardo de haberla hecho en
establecimiento adecuado.

Los autos y la certificación del Registro de la
Propiedad a que se refiere la Regla 4.a están de
manifiesto en la Secretaría para que puedan exa-
minarlos los licitadores, entendiéndose que éstos
aceptan como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiera, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Las subastas serán por lotes separados.
La presente publicación servirá de notificación

en legal forma a los demandados para el caso de
que fuera negativa la personal por no ser hallados
en su domicilio o encontrarse en ignorado paradero.

Fincas objeto de subasta

Mitad indivisa de trozo de tierra secano, de pastos,
en la partida Segarra del término municipal de Callo-
sa d’En Sarrià, de cabida 24 áreas 93 centiáreas,
lindante: Norte, la finca descrita anteriormente; sur,
don Francisco Doménech Pérez y camino; este, don
Francisco Gregori Galiana y oeste, don Antonio
Sanchís Berenguer.
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Finca número 1.933, folio 41, libro 11, tomo 95
del Registro de la Propiedad de Callosa d’En Sarrià.

Valorada, a efectos de subasta, en 3.595.000 pese-
tas.

Nuda propiedad de un trozo de tierra huerta, en
término de Guadalest (Alicante), y su partida Ven-
teta, con una superficie de 20 áreas. Linda: Norte,
don Julio Pascual; sur, carretera de Alcoy; este, don
Miquel Ferrándiz, y oeste, don Pedro Zaragoza.

Finca número 618, folio 5, libro 5 de Guadalest,
tomo 382 del Registro de la Propiedad de Callosa
d’En Sarrià.

Valorada, a efectos de subasta, en 1.928.500 pese-
tas.

Y, a fin de que surta los efectos legales oportunos,
expido y firmo el presente en Villajoyosa, 1 de sep-
tiembre de 2000.—El Secretario judicial.—54.265.$

ZARAGOZA

Edicto

Doña María Pilar Salas Ausens, Juez de Primera
Instancia número 10 de Zaragoza,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 336/1995, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra don Francisco
Javier Esteban Sánchez y doña María Mercedes Gra-
cia García, en el que, por resolución de esta fecha,

se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 13 de noviembre, a las diez horas de su maña-
na, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 4921, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 12 de diciembre, a las diez
horas de su mañana, sirviendo el tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 9 de enero,
a las diez horas de su mañana, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana.—La vivienda o piso tercero izquierda,
tipo A, en la tercera planta superior, que es parte
de una casa en esta ciudad, calle Privilegio de la
Unión, número 19. De 78,47 metros cuadrados de
superficie útil y una cuota de participación en el
valor total del inmueble de 10,30 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6
de Zaragoza, al tomo 4.396, libro 278, folio 5, finca
número 14.229.

Valorada en 13.000.000 de pesetas.

Zaragoza, 13 de septiembre de 2000.—La
Juez.—La Secretaria.—54.236.$


